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desto Vázquez Afión; oeste. salinas del Marqués de Bute. Datos
Registro: lnBCrl:Pcl6n segunda de la finca número 1.299, folio 141,
libro 40 de Los Banios.

Día 28. a las catorce horas
Finca número .S.-Titular: Don FrsJ;1clsco Suao Fernández. Do

micilio: Palmones·Los Banios--AIgeciras (CAdW. Extensión: 6.840
metros cuadrados o 68 áreas 40 centiáreas. Linderos: Norte. par
cela Ayuntamiento de Los Barrios; _Sur. terrenos del Municipio;
Este. camino Guada.rránqU8: oeste. herederos Alfonso Berbén
MoreJón. Datos Reg18tr<h Inscr1pción primera. finca 1.591. fo
lio 128, libro 48, Los BarrioS;

Día 28. -a laI diecislete horas
Finca núméro 9.-Títular: Ayuntamiento de Los Barrios. Ex·

tensión: 3.641 metros cuadrados o 36 ireas 41 centiáreas. Linde
ros; Norte, Modesto VázQuez AftóIldl'ui'. P'rancIsco Suao Femán
dez; Este. camino de GUadarranqU8¡ oeste. herederos de Alfonso
Berbén Moretón. Datos Begistro~ Insarfpciónprfmera. finca nú
mero 1.444. folio 29 vuelto. tomo 29. Ubro 45, Los Barrios.

Dm as. " ICJ.· dleclocha ha_
Finca número n.-TItular: Don J~ Parrado Pecino. Domici

lio, Palmones-Los Barrios {Cádiz). Extensión: 11.100 metros eua..
dradO$. 'LíJ1denle, Norte. parcela de _l8co G&rola H""""",
Sur. parcela de L11io Oliva Rodrlguez;!iote. oamIno de Guada
rranque, Oeste. P'U'<'OÜ\ de Fra.ncl_~ Castro. Datos
Registro: Inscripción pnmera, finca número 1.593. folio 134,
libro 48 de Los Barrioe..

DCa 28, a las diecinueve horas

Finca número 12.-Titular: Don Francisco Garcfa Herrera. Do
micilio; Palmones:-Los Barrios (Cádiz). Extensión: 9.720 metros
cuadrados o 97 áreas 20' oenth\re4'8. Linderos: Norte. Francisco
Dfaz Bamal; Sur. José Parrado' P~no: .Este. oamlno de Gua
darranque; Oeste. Josefa Maza"' Amores. Datos' Registro: Ins~
cripción primera. finca 1.594, follo '137, libro 48, Los Barrios.

Día 28. (1 &as veinte horas

Finca número 14.-Titular: Don·Antonio López Rodriguez. Do
micilio: .Palmones-Los Be.rrioa-Al&eciras (Cádiz). Extensión: Me
ttos cuadrados 0.180- o 8T áreas 80 c:entiA.reas. Lincieros: Norte.
Antonio Martinez Barranco; Sur. Fracc1sco DfezBernal; Este,
camino de c:;uadaJTanqus; Oeste, JoSefa" Maza ,Amores. Datos
Regi~tro: Inscripción primera; finca 1~*, folto 143. libro 48, L03
BarrIo;¡.

Dta 28, a las vetnUunp horas
Finca número 21.-Titul&r: Don Andrés González Romero.Do·

micilio: Palmo~s~LoBBarrios-Algeciras (CádiZ>. Ex~nsión: 25.020
metros cuadrados o 2 h.ectéreas str ~as 20 centiáreas. Linderos:
Norte. Juan Mar1n;, SUr Y EátEI, camtno vecii1al; Oeste, camino
Guadarranque. DatDS Registro. ·InscrtPeiónprimera, finca 1.805.
tomo 324, folio 111, libro 48 de los Barrios. (Para notificación:
Chalet .Pozo Blanco-.l

Día 29. (1 las nueve horas

Finca número M.-Titular: Don Francisco Marin Ragel. -Cha
let .Pozo BlanC()lo. -Domlc111~ PalmolMS-Los Bari'ios-Algeciras
<CádlzJ. ExtenJlÓD' 18.87lllnelrOs cuadr8dos o 1 hectárea tl8 áreas
75 centiáreas. Ui1deros:Notte. ~ITenQ! baldíos; Sur, camino pla
ya a GuadarraDque; Est8* tel'r&nos ba1di08; Oeste, camino Pal~
mon~~Gu8l;lartanq.U8.Datos- Bec1a~1 InltÓripclón 19. finca 1.489,
folio 72, libro 40,_, Los Barrios,

Dta 29, CJ. le. diez horas

Finca número 27.-Titular:Don José Collado Benitez. Cha~
let .Pozo Blanco... Domtcnio: Palmones-Los Barrtos-Algeciras
(Cádiz). Extensión:, 15.380 meti'os CUlldr8.dos o 1 hectárea 53 Areas
80 centiAreas. Linderos: .Norte y Oéste" con la parcela de Juan
Mmn Gon~]ez;'Sur, con A.ndris' GOD2l6lez Romero: Este. ca
ml~o vecinaL Datos :Regfatro: Inscr1peló! primera, finca 1.608,
follo 180. Ubro 48; Los Barrios.

Dtc JO, a. las once horas
Finca número 29.-Titular: ,Don Tomás ValIejo·Pecino.. Cha

let -Pozo Blanco.. ~ Domicilio: Palmones-Los Barrios-Algeciras
(Cádiz), Extensión: 14.375 metras cuadrados o 1 hectárea 43
áreas 75 centiáreas. Linderos: Norte, CQ.mino de Guadarranque;
Sur. terrenos de I~doro Alarcón Marin; Este, teITenOS de Mon~
t~osa; Oeste, caImno de ,Guada.corte. Datos Registro: Inscrip
cIón primera, finca número 1.482, folio 147. Ubro 46, Los Barrios.

Dfl¡ 29. a lCJs doce horns
~inca número OO.-Titulares: Don Noel Patricia Hall y don

Jase Mar.:a Fernández Cid de Temes. Domicilio: Alcalá, núme~
T? 45. Madrid. Extensi6n:773 metros cuadrados o 7 áreas 73 cen
t~reas. Lind~: Norte" parcela de Modesto Vázquez; Sur. ca
mmo a Algeclraa; Este, finca 68ftor G&rrido; Oeste, finca Mo~
desta Vázquez: Datos Registro: !hscripción segunda, ,finca, nú
mero 1.850, toho 225, libro 51. Los Barrlos,finca -Entre Rfos...

L
Cádlz. Ode QCtubre de 1971.-EI Goben¡ador civil. Luis Nozal

ópez.-l0.749-C.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de julio de 1911 por la que se implan
tan las enseAanzas que ~n ~ cursarse en el Centro
no Oficial Reconocido de Formación Profesional In
dustrial. EscUela Municipal deFormación, Profesio~

nal ..llMin deJa Cierva», deB4rcelona.

Ilmo. Sr.: En USO de la autorl:tación CO!iCedida por el ar
ticulo 2.° del Decreto 154111971, de 17 de junio (..Boletín Oficial
del Estado» del 14 de julio), por el que se clasifica como Centro
no Oficial ,Reconocido de Fdrmación Profe~'Industrial, de~
pendiente de la ln1ciatlva privada, la Eséuela 'Municipal de For
maci6n Profesional ...Juan de la Cierva.... de Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prirtlero.-En la Escuela Profesional -Juan' de la Cierva.. , de
Barcelona, como centro no Ofielal Reconocido de Formación Pro
fesional lndttstrlaJ. podrán; CUl'SaI'80 las enletlanzas correspon
dientes al ¡¡rIlI:lo de ÁprendIzale. para la Rama del Metal. Sección
Mecánica, especfaltdád de -Ajustador ,. Tol'1lero, y 'para la. Rama
de Delineanwe, en la eapeclalldad de Délineante Industrial.

Segundo.40s planes de estudio a eegub' en dicho Centro serán
los establecidos por Decreto de 23· de agosto dé 1957 (.Boletín
Oficial del Estado- del 18 de -septiembre), para la Iniciación
o Preaprendizaje, y por Decreto de la misma fecha (..Boletín
Oficial del .Estado- del 2Q) para el primer curso de Aprendizaje,
cuyos cuestionarios y orient&c:1ones metodológicas fueron apro~

hados por Orden ministerial de 18 de septiembre de 1963 (<<Boletín
Oficial- del Ministerio del 28 de octubrel. .

Tercero.-El citado Centro disfrutarA de los beneficios inhe
rentes a los CentrOs no Oficiales clasificados en, la categoría
de Reconocidos. que con caráCter genMal se 'establece en la
Ley de 20 de julio de 1955 (-Boletín Ofiai&l del Estado.. del 21l,
así como de los que en lo sucesivo se determinen en desarrollo
de la misma.

19uaImente, quedará obligado a disponer de la plantilla mí
nima de Profesores titulados que se espec1f1ca _en los números 11
y 12 de la Orden de 5 de agosto de, 1058 (.Boletín Oficial del
Estad~ del 25), ateniéndose, en cuanto a ensefl.anzas y horarios,
a lo es-t&b1&cido en los n~eros 13 y 14 de 1& Drlsma disposición.

Cuarto.-L& insCripclóD dem&tr1cu1a de sus alumnos deberá
realizarla en la Escuela de Trabajo de la excelentísima Dipu~
taelón Provincial de Barcelona, verlftcándose en la forma y con..
dici.ones queS6ñ&l& la Orden ministerial de 20-, ele ,marzo de 1958
(..Boletín Qfic1al del Estado-- del 31l, para. cuyo mejor cumpli
miento se dictó 1& ResolUCión de la Direc:clón General, fecha
26' de marzo de 1959 (.BóleUn ondal del Estado-- del 11 de
abrID.

Q\.Únto.-'EI indicado Centro deberá dar cumpllm1ento a cuanto
se dispone en los ariiculos 23 y ai&liientea de: la Orden de 23
de ,octubre de lesa (eBa1etm Of1ciaI del 'Estado- del 10 de ,no~

viombre). sobre abono de tosas a que se reflere el Decreto 1637/
lOsa. de 23 de septiembre <.BoleUn Otlclal del Estad.,. del 28).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 19 de julio de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez. "

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RE80LUCION de la Dirección General de Energia
y Combustwl•• por la. ,qus Be Gutorjm a «Energía
e Indll.8irial AmgonBmB. S. A._, la wtalación de
la central hidroe!édnca que H: cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Ind.ustrlaen Huesca por .Energía e Industrias Ara
gonesas, S. A.-. con domicilio social en Madrid, pa~o de Calvo
Sofelo,número 27, en solicitud dé autorización, administrativa
para la instalación de, una central hidroeléctrica en _el término
municipal de Bieseas, provincia de HuaSca.

Cumplidos loa trámites, reglamentarios ordenados en el ca
pftulo JI! del Decreto 2617/1968. 'de 20 de octubre, y en el De
creto 99811962, de 26 de abril, esta.·Dirección General ha resuelto:

Autorizar a .Energía e Industriu,· Aragonesas, S. A.". la ins
talación deja central hidroeléctrica .Biescas n". alimentada. desde
el em1)e.lse de Bubalen elrio GAllego, de acuerdo con la conce
sión otorgada porOtden ministerial-de 8 de noviembre de 1963,
fijándoSe tm.desnive-l utilizable de W.metros y un: caudal máximo
de 32 metros cúbicos por segundo.

En la central objeto de la presente au.torizaci6n se Instalarán:


